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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECÓMUNICACIONES DETERMINA EL CUMPLIMIENTO A L(l SEÑALADO ~N LA 
CONDICIÓN 12 DE LOS lÍTULOS DE CONCESIÓN PARA USAR Y APROVECHAR BANDAS DE 
FRECUENCIAS DE ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO PÚBLICO PARA LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN LA BANDÁ DE FRECUENCIA MODULADA 
OTORGADOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO 

/ 

ANTEC~DENTES 
/ 

!.Decreto de Reforma/Constitucional. Con fecha 11 de Junio de 2013, se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo el "DOF") el "Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos,60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 
7 05 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en mqteria de 
telecomunicaciones", (en lo suGesivo el "Decreto de Ref9rm9 Constitucional") mediante 
e~l\Jal-se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo el "Instituto") 
como un órgano autóndmo que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la 
radiodifusión y las telecomunicaciones. 

U.Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF el "Decreto por el que se 
expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
Públic;o de Radlodifus/ón_del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y rddiodifusión", el cual entró 
en vigor el 13 de agosto de 2014. 

'-... 

111.Estptutb Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF el "Estatuto Orgánico 
del Instituto Federal de Telec0cnunicaciones" (en lo :sucesivo el "Estatúto 1 Orgánico"), 
mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue modificado por última vez 
mediante el "Acuerdo por el que se modifica el Estatuto Orgánico del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones", p~blicado en el referido rhedio de difLJsión oficial\el 13 de julio 
de 2018. 

iV.Llneamlentos Generales para el Otorgamiento de las Con9eslones. El 24 de julio de 2015, 
se publicaron en el DOF los "Lineamientos Generales para el Otorgamiento de las 
Concesiones a que se refiere el lítulo Cuarto de la Ley Federal de TelecomunicaciÓnes y 

) 1 

Radiodifusión" (en lo sucesivo los "Lineamientos Generales para el Otorgamiento de las 
Concesio~es"), hllsmos que fueron mo9ificados a través del "Acuerdo por el que eJPleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones apruej:)a la modificación de los artículos 3 y 
8 de los Lineamientos Generales para eL otorgamiento de las concesiones a que se 
refiere el Título duarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión", 
publicado er< el referido medio de difusión oficial el 26 de mayo de 2017. · 
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V.Transición de los Permisos al régimen de Concesión. El Pleno del Instituto, en su XX,Sesión 
- \ 

Ordinaria celebrada el 01 de julio de 2016, aprobó la Res~lución contenida en el 
Acuerdo P/IFT/010716/364 por medio de la cual autorizó la transición de 45 (cuarenta y 
cinco) permisos de radiodifusión al régimen de concesión de\ la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Rapiodifuslón (en lo sucesivo la "L~y"), otorgando 
respectivamente una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del \ 
espectro radioeléctrico, y, en su caso, la concesión única correspondiente, todas de uso 
público, entre las cuales se encuentran 3 (tres) de las concesiones otorgadas a favor del 
Gobierno del Estado de México para la prestación del servicio de radiodifusión sonora, ,_ 

mismos que se enlistan a continuación para su pronta referencia: / 

\ 
\ \ Dlstlnttvo de Población prlnclpal Acuerdo de Fecha de 

Concesloharlo 
llamada a servir Pléno 

Sesión 
nottflcaclón 

Amecameca, / 
/ 

-- \ XHMEC-FM 
Estado de México 

/ 

Gobierno del XHVAL-FM 
Valle de Bravo, XX Sesión 25 de abril de 

Estado de México Estado de México P/IFT/010716/364 
órdlnaria 2017 ; 

/ 

Zumpang~l de 
XHZUM-FM\ Ocampo, Estado 

__ ,/ de México 

VI.Solicitudes de-Acredltamlento a la Condición 12 de los lTtulos deCpnceslón. Mediante 
la presentación de diversos escritos ante la oficialía de partes de este Instituto el 24 de 

/ 
octubre de 2017 (en lo sucesivo las "Solicitudes de Acreditamiento"), el C. Carlos Alberto / 
Aguilar Cano en su carácter de representante legal del Organismo /Público 
Descentralizado denominado Sistema de Radio yTelevisión Mexiquense (en lo sucesivo 
"SRNM:'), presentó información con la que pretendió dar cumplimiento a lo señalado 
por la Condición 12 de los 3 (tres) Títulos de Concesión para usar y aprovechar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso público referido el Antecedente V 
de la presente Resolución. \ 

VII.Primer Requerimiento de Información. A tra~és del oficio IFT/223/UCS/DG­
-cRAD/0546/2018 notificado legalmente el 12 de marzó de 2018, la Dirección General de 
Concesiones de Radiodifusión adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios (en lo 

/ / 

sucesivo la "UCS") del Instituto, le requirió 1al SRNM información complementaria para 
, acreditar el cumplimiento de la obligación contenida en la Condición 12 de sus 3 (tres) 

Títulos de Concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso público, a fin de que sus Solicitudes de Acreditamiento se 
encontrara debidamente int-SZgrada. '--, 

/ 
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VIII.Atención al Primer Requerimiento de Información. El SRTVM a través del escrito ingresado 
ante oficialía de partes de este Instituto el l O de abril de 2018, el C. Carlos Alberto A~uilar 
Cano en su carácter de apoderado legal del SRTVrv] presentó información y 
documentación para dar observancia al primer re_guerimiento con la que pretendió dar 
cumplimiento a lo señalado en la Condición 12 de sus 3 (tres) Títulos de Concesión para 
usar y aproveGh6r bandas de frecuE3r;icias del espectro radioeléctrico para uso público 
referido en el Antecedente que precede. / 

1 

IX.Alcance 'a las Solicitudes de Acredltamlento a la Condición 12 de los Títulos de 
'---

Concesión. El SRTVM a través del escrito ingresado ante la oficialía de partes de este 
Instituto el 14 de septiembre de 2018, el C. Carlos Algerto Aguilar Cano en su carácter de 
apoderado legal del SRTVM, presentó información éomplementaria de las Solicitudes de 

' -
Acreditamiento a que se refiere el Antecedente VI. 

X.Segundo Requerimiento de Información. A"· través del oficio IFT/223/UCS/DG­
CRAD/2321 /2018 notificado legalmente el 21 de septiembre de 2018, la UCS, le requirió 
aLSRTVM información complementaria para acreditó( el camplimlento de la obli9adón 
contel\)ida en la Condición 12 de sus 3 (tres) Títulos de Concesión para usar y aprovechar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso público, a fin de que sus 
Solicitudes de Acreditamiento se encontrara debidamente integrada. 

---- ~ 
'-

XI.Atención al Segundo Requerimiento ~e Información. E( SRTVM mediante e~ritos de 
fechas 05 de octubre y 26 de noviembre de 2018 Ingresados ant'e oficialía de partes de 
e~e Instituto, pretendió dar cdbal cumplimiento al requerimie·nto antes indicado; 
presentando diversa documentación complementaria a/ los referidos en los 
Antecedentes VII y X de la presente Resolución, a fin de que su·expediente se encuentre 

- __,... 
debidamente integrado. 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Ámbito Competenclal. De conformidad con lo dispuesto en los párrafos 
décimo quinto y décimo sexto del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (en lo sucesiv~ la "Constitución"), este Instituto es un órgano 
autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el 
desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto 
en la Constitución y en los términos que fijen las leyes. Pára tal efecto, tiEme a su cargo 

"' la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los seNicios de radiodifusión y 
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I telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales, ~arantizando lo establecido en los \artículos 60. y lo. de la propia 
Coristitución, 

/ 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución, dispone que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

1 

Asimismo, refiere que el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica 
de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones por lo que, entre otros aspectos, 
le corresponde regular de forma asimétrica a los participantes eriestos mercados con el 

- objeto de eliminar eficazmente las barreras a la corflpetencia y la libre concurrencia e 
imponer límites al concesionamiento y a la propiedad cruzada que cóntrole varios 
medios ; de comunicac1on que sean concesionariosº de radiodifusión y 
telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, 
garantizando lo dispuesto en los artículos 60. y lo. de la Constitución. 

/ 
__ Conforme a lo establecido en los artículos 15 fracción IV, 17 fracción I y 86 de la Ley y 6 

fracciones I y XXXVII del Estatuto Orgánico, correspond~ al Pleno del Instituto la facultad 
de otorgar las concesiones previstas en dicho ordenamiento legal. 

( 
', 

De \sta manera, conforme a lo dispuesto en el artículo 32 del Estatuto Orgánico, ; __ 
corresponden originariamente a la UCS, las atribuciones conferidas a la Dirección 
General de Concesiones de Radiodifusión, a quien le compete en términos del artículo 
34 fracción I del ordenamiento jurídico en cita, tramitar y evaluar las solicitudes para el 
otorgamiento de concesiones en materia de radiodifusión para someterlas a 
/ 

consideración del Pleno. 

En este orden de ideas y yonsiderando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, el otorgamiento 
de las concesiones previstas en la1ley, así como la facultad de vigilar el cumplimiento a 
lo dispuesto en los títulos de concesión otorgados en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión; ~I Pleno de este lnstituto~9omo órgano máximo de gobiern-9 y decisión, se·· 

/encuentra plenamente facJJltado para resolver sobre el cumplimiento de la Condición 
12 de los lTtulos de Concesión 0torgados con motivo de la transición de los permisos de 
radiodifusión al régimen de concesión de la Ley, en términos del artículo Décimo Séptimo 
Transitorio del Decreto de Ley, relativo a la obligación prevista en el segundo párrafo del/ 
artículo 86 de la Ley y 8 fracción IV de los Lineamientos Generales para el Otorgamiento 

/ 
/ 

( 
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de las Concesiones, ello a fin de asegurar el carácter de uso público de las concesiones 
otorgadas. ; , 

"-- -
SEGUNDO. Marco Jurídico aplicable. El artículo 28 de la Constitución, específicamente 
los párrafos decimoséptimo y decimoctavo, establecen de manera expxesa los tipos de 
concesiones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, así como los 
mecanismos para su otorgamiento. 

Ailmismo, el páJrafo decimoséptimo del artículo 28 de la Constitución, indica que las 
concesiones podrán ser otorgadas para uso comercial, público, privado~y socidl, 
incluyendo en esta última modalidad, las comunitarias e indígenas, debiendo sujetarse 
de acuerdo con sus fines, a IÓS principios señalados en los artículos 2o., 3o., 60. y 7o. de 
la Constitución, disposición que se ~anscribe en su parte conducentEr para su pronta 
referencia: " 

"AHfcu/o 28 ... 
( .. .) 
Corresponde al Instituto, el otorgamiento, la \evocación, así como la autorización de 
cesiones o cambios de control accionqrio, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunjcaciones. El 
Instituto notificará al Secretario del ramo pLevio a su determinación, quif1n podrá 
emitir una opinión técnica. Las concesiones pe>drán ser Pª(:!_ uso comf rcia/, público, 
privado y social que incluyen las comunitarias y las indígenas, las que se sujetarán, de 
acuerdo con sus fines, a los principios establecidos en los artículos 2o., 3o., 60. y lo. 
de esta Constitución. El Instituto fijará el monto de las contrapr'estaciones por el 
otorgamiento de las concesiones, así como por la autorización de servicios 
vinculados a éstas, previa opinión de la autoridad hacendaría. Las opiniones a que 
se refiere este párrafo no serán vinculantes y debe~an emitirse en un plazo no mayor 
de treinta días; transcurrido~qicho plazo sin que se emitan las opiniones, el Instituto 
continuará to; trámites correspondientes. 
( .. .)" 

J 
(Énfasis añadido) __ 

\ 

A su vez, el párrafo decimoctavo del precepto c;;onstitucional citado señala que, 
\ 

tratándose de concesiones del espectro radioeléctrico, éstas serán otorgadas mediante 
licitación pública, a fin de asegurar la máxima concurrencia, previniendo fenómenos de 
concentración que contraríen el Interés público y asegurando el menor precio de los 
servicios al usuario final; asimismp, tratándose de concesiones para uso público y social, 
las mismas se otorgarán bajo el mecanismo de asignación directa y sin fines de lucro 
conforme a lo previsto por la Ley de la materia. \ 

\ 

) 
/ 

\ 
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Acontinuación, se regliza la trans9ripción del párrafo en comento: 

",?.rtfcu/o 28 ... 
( .. .) 

\ 

Las concesiones del espectro radioeléctrico serán otorgadas mediante licitación 
pública, a fin de asegurar la máxima concurrencia, pceviniendo fenómenos de 
concentración que contraríen el interés público y asegurando el menor precio de los 
servidos al usuario final; en ningún caso el factor determinante para definir al \ 
ganador de la licitación será meramente económico. Las concesiones para uso 
público y social serán sin fines de lucro y se otorgaran bajo el mecanismo de 
asignación directa conforme a lo previstd por la ley y en condiciones que ge1ranticen./ 
la-transparencia del\ procedimiento. El Instituto Federal de Telecomunicaciones 
llevará un registro público de concesiones. La ley establecerá un esquema efectivo/ 
de sanciones que señale como causal de revocación del título de concesión, entre 

! . " 
' otras,.el incumplimiento de las resoluciones que hayan quf!dado firmes en casos de 

conductas vinculadas con prácticas monopólicas. En la revocación de las 
concesiones, el Instituto dará aviso previo al Ejecutivo Federal a fin de que éste ejerza, 
en su caso, las atribuciones necesarias que garanticen la continuidad en la 
presfación del servicio. 
( )

,, . ... 
/ (Énfasis añadido) 

Por su parte y, en correspondencia con el ordenamiento jurídico constitucional, la Ley 
establece los tipos de concesiones para prestar seNicios de telecomunicaciones y 

/ 

radiodifusión, así como de espectro radioeléctrico, de acuerdo a su modalidad d~ uso.· 
1 

1 
Así el artículo 67 de la Ley, distingue a la Concesión Única como aquella necesaria para 
prestar todo tipo de servicios públicos de radiodifusión y telecomunicaciones, en cuatro 
tipos de acuerdo con sus fines: comercial, pública, privada o social. En particular, 1 

dispone que las concesiones para uso público confieren a los Poderes de la Unión: de 
los estados, los órganós de la Ciudad de México, los municipios, los órganos 
constitucionales autónomos y las instituciones de educación superior de carácter 

/ 

público, el derecho de prestar servicios de radiodifusión y telecomunicaciones para 
\.· lograr el cumplimiento de sus propios fines y atribuciones, sin fines de lucro. 

j 
A su vez, el artículo 76 del mismo ordenamiento legal, establece los tipos de concesiones 
sobre el espectro radioeléctrico que confieren el derecho de usar, aprovechar y explotar 

/ 

bandas de frecuencias del espeytro radioeléctrico de uso determinado, esto es,de uso .. 
comercial, público, privado o social. ." 

"' 

/ 
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Por lo que hace-a las concesiones de uso público, la fracción II del propio artículo 76 de 
Id' Ley, dispone que éstas únicamente se otorgan a los Poderes de la Unión, de los 
estados, los órganos de I? Ciudad de México, los municipios, los órganos constituqionales 
autónomos y las instituciones de educación superior de carácter público sin que pueda 
usarse, aprovecharse o explotarse el espectro radioeléctrico con fines de lucro. 

/ 

\ 

En'• relación a lo anterior, los Lineamientos Generales para el Otorgamiento de 
' -

/ Concesiones, en su artícuto Segundo Transitorio, prevén que los titulares de un permiso 

/ 

de radiodifusión cuyo título se encontró vigente o en proceso de refrendo a la entrada 
en vigor de la Ley, debieron presentar su solicitud ante el Instituto, para transitar al 
régimen de contesión que correspondió dentro de los noventa días naturales 
posteriores a la entrada en vigor de los citados Lineamientos, esto en concordancia con 
el a_¡:,tículo Dé,clmo Séptimo Transitorio del Decreto de Ley. 

En ese sentido los permisionarios que transitaron al régimen de Concesión para Uso 
Público, quedaron obligados a cumplir con los principios a que s,e refiere el segundo 
párrafo del artículo 86 de la Ley, que indica las características y dir(;3ctrices que definen 
a los medios públicos eo__nuestro sistema jurídico, disRonie~do lo siguiente: 

! 

"Ar;tf cu/o 86. 
( .. .) \ 

" En dicha solicitud , deberán precisarse los mecanismos , para asegurar la 
' independencia editorial: . autonomía de gestión financiera: garantías de 

participación ciudadana: reglas claras para la transparencia y rendición de cuentas: 
1 

defensa de sus contenidos: opciones de financiamiento: pleno acceso a tecnologías 
y reglas para la expresión de diversidades ideológicas, étnicas y culturales. 

(. .. ) "" \ 
· (Énfasis añadido) 

Lo anterior, debió cumplirse dentro de plazo de seis meses contados a,,partlr del día 
',. 

siguiente al del otorgamiento de los ntulos de C.9ncesión de Espectro Radioeléctrico 
respectivo, conforme a la fracción VIII del propio artículo. Segundo Transitorio de los 
Lineamientos Generales para el Otorgamiento de Concesiones, presentando ante el 
Instituto los mecanis~ós concretos para asegurac dichos_principios públicos, en términos 
del artícylo 8 fracción IV de los referidos Lineamientps, artículo que ~e-transcribe en su 
parte conducente, pbra su pronta referencia: 1 

1 "Arlfcu/o 8, 
(.,) / 

IV. Pdra Concesiones de Espectro Radioeléctrico para Uso Público en mdteria de 1 

Radiodifusión, los mecanismos para asegurar la independencia editorial: autonomía 
1 

) 
/ 

\ 

\ 

J 
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de gestión financiera: garantías de participación ciudadana: reglas claras para la 
transparencia y rendición de cuentas: defensa de sus contenidos: opciones de 

/ 

financiamiento: pleno acceso a tecnologías y reglas para la , expresión de 
diversidades ideológicas, étnicas y culturales. 

El Interesado deberá describir los mecanismos concretos para asegurar los principios 
1 

a que se refiere el segundo párrafo del artículo 86 de la Ley, los cualés deberán 
.atender a lo siguiente: 

a) El Interesado deberá presentar las reglas para la co~formación de un consejo 
ciudadano plural que garanticen una elección transparente y democrática de sus 
miembros, así como su funcionamiento independiente y eficaz para garantizar su 
independencia editorial, la participación ciudadana y la expresión de diversidades 
ideológicas, étnicas y culturales. El consejo ciudadano deberá se[lnstalado dentro 1 

de los primeros seis meses a partir del otorgamiento de la Concesión de Espectro · 
/ ~ 

Radioeléctri<fO para Uso Público, lo cual deberá ser acreditado ante el Instituto, 
conforme se establezca en el título de concesión respectivo y, en su caso, las 
disposicione,s aplicables; 

b) El Interesado deberá contar, de conformidad con su naturaleza jurídica y la 
normatividad aplicable, con autonomíe1 de gestión financiera; " 

/ 1 

c) El Interesado deberá establecer reglas que aseguren la transparencia y la rendición 
de cuentas del mismo, para Jo cual deberá observar las disposiciones normatiV/as 
aplicables en la materia según corresponda; 

d) El Interesado deberá especificar cómo atenderá a lo establecido en la Ley y en los 
lineamientos en h materia emitidos por el Instituto para la defensoría de sus 
contenidos en relación con las audiencias; 

e) Los mecanismos de financiamiento deberán ser acordes con los establecidos en la 
Ley o con cualquier otro cuyo ejercicio sea legítimo y les esté permitido, y " 

f) El Interesado deberá especificar de qué manera garantizará el pleno acceso a 
tecnologías. 

En el supuesto de que el Instituto advierta que los mecanismos expuestos no sean 
suficie.ntes para garantizar los objetivos pretendidos, requerirá al Interesado para que 
realice las modificaciones pertinentes. \ 
( ... )" 

(Énfasis añadido) 
\ 

Cabe mencionar que el Incumplimiento de esta obligación motivará la revocación de 
las concesiones involucradas, atento a lo dispuesto por la Condición 12 de los Titulas de 
Concesión otorgados paró usar y aproveGhar bandas de frecuencias del espectro 

" radioeléctrico para uso público para la prestación del servicio público deJadiodifusión 
\ 

sonora en la banda de frecuencia modulada, notificado por este Instituto el pasado 25 
de abril de 2017; condición que establece de manera textual lo siguiente: 

/ 

/ 8 
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12. Mecanismos para garantizar el carácter de -uso público. El Concesionario 
quedará obligado a cumplj[ con los Lineamientos Generales para el Otorgamiento 
de las Concesiones a que se refiere el 7ítulo Cuarto de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicados en el Diario Oficial de la Federación 
el 24 de ju/io de 2015, en relación con los mecanismos a que se refie/e el artículo 86 

1 

de la Ley que aseguren los siguientes principios: (i) la independencia editorial; (ii) la 
autonomía de gestión financiera; (iii) las ~arantías de parti6ipación ciudadana; (iv) 
las reglas, claras para la ,transparencia y re7dición de cuentas; (v) defensa de sus 
contenidos; (vi) opciones de financiamiento; (vii) el pleno acceso a las tecnologías y 
(viii) las reglas para la e~resión de diversidades ideológicas, étnicas y culturales. 1 

Dicha obligación deberá ser cumplida por el Concesionario dentro del plazo de seis 
meses contados a partir del día siguiente de la fecha de entrega del presente título. 
El incumplimiento a esta obligación motivará la revocación de la concesión. 
( .. .)" 

\ 
De la lectura de la condición antes transcrita se desprende que el perm1s1onario 
Gobie1no del Estado de México al transitar al régimen de concesión de la (Ley para uso 
público, quedó obllgado,mediante los Títulos de Concesión otorgados/a su favor a dar 
cumplimiento a la obligación institutida en segundo párrafo dehartículo 86 de,laley, en 
relacióh con lo dispuesto

1
en el artículo 8, fracción IV¡ de los Lineamientos Generales para 

el Otorgamiento de las Con9esiones. ¡ 

/ 
1 TERCERO. Análisis de las Solicitudes de Acreditamiento a la Condición 12 de los TTtulos de 

Cqncesión. Por lo que resp~cta a las estaciones de radio referidas en el Antecedente V 
de la presente resolud9n, en primer lugar y por cuestión de orden, debe señalarse que 
en relación a la oportunidad o momento de la I presentación de las Solicitudes de 
Acreditamiento a la Condición 12 de los Títulos de Concesión otorgados a favor del 
Gobierno \del Estado de México, ésta fue presentada ante la oficialía de partes del 
Instituto dentro del plazo de los seis meses establecidos para tal efecto. 

En segundo lugar, resllta importante señalar que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo l del "DECRETO DEL ÉJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE SE CREA EL ORGANISMO 

1 PUBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINA60 SISTEMA DE RADIO Y 1ELEVISION 
1 

MEXIQUENSE"1 ( en lo sucesivo "Decreto de Creación"), El SRNM es un organismo 
descentralizado de carácter estatal con personalidad juridlca y patrimonio propio, el 
cual operará las estaciones de radio y televisión concesionadas a favor del Estadd de 
México, encontrandose plenamente facultado para .realizar los trámites y gestiones 

/ 
1 "DECRETO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE SE CREA EL¿°RGANISMO PUBLICO DESCENTRAL/ZADSJ?ENOMINADO 
SISTEMA DE RADIO Y TELEVISION MEXIQUENSE" 'publicado en el Perlodlco Oficial de fecha 17 de diciembre de 2018, \ 
ddlsponlble para su consulta / en-- la página electrónica: 
https: //legislaclon .edomex.gob.mx/sltes/legislaclon.edomex.gob.m~{files/files/pdf /gct / 1998/ die 17 5.pdf 

/ 

J 



\ 

/ 
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necesarias para atender todo lo/concerniente a las concesiones de radio y televisión 
que opere, incluyendo en estas el cumplimiento a la obligacion prevista en el segundo 
párrafo del artículo 86 de la Ley y, 8 fracción IV de los Lineamientos Generales para ~I 
Otorgamiento de las Concesiones. 

Por lo anterior y continuando con el estudio y revisión de la información presentada en 
sus Solicitudes de Acreditamiento, en sus escritos presentados en alcance y la contenida 
e_n el expediente del Concesionario integrado por este Instituto; se desprende que los 

/ mecanismos descritos lS)or el SRNM, resultan adecuados para garantizar mediante su 
implementación la~ caracteristicas y directrices qué definen a los medios públicos en los 
terminas siguientes: 

-/ 
A Independencia editorial. En términos de lo dispuesto en los articulas l, 4 y 5 del Decreto 
de Creación, como ha quedado precisado en los parrafos qlle preceden, el SRNM, es 
un Organismo Público Descentralizado con personblidad jurídica y patrimonio propio, 
dotado de autonomía de gestión para el debido cumplimiento de su objeto; éste 
operara· 1as estaciones de radio y televisión concesionadas a favor del Gobierno del 
Estado de México, encontrándose plenamente facultado para realizar los trámites y 
gestiones necesarias para atender todo lo concerniente a las concesiones de radio y 
televisiqn que opere, incluyendo en éstas el cumplimienf o a la obligación prevista en el 
segundo párrafo del artículo 86 de la Ley y, 8 fracción IV de los Lineamientos Generales 
para el Otorgamiento de las Concesiq_nes. 

\ 

Asimismo, se observa que de conformidad c.on lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 
de Creación y 7 del Reglamento Interior del :Sistema de Radio y Televisión Mexiquense2

, 
/ -

el SRNM cuenta con un Consejo Directivo el cual' se desempeña como Organo de •· 
Gobierno, mismo que cuenta con las facÚlfades para analizar, discutir, y en su caso 

·- aprobar las políticas y lineamientos generales del organismo, expedir los reglamentos, 
manuales de organización y administración, acuerdos y demá~~ disposiciones de su 
competencia, las demá1Lque le confiera el Decreto de Creación y las disposiciones 
aplicables, entre otras. 

En ese sentido, el SRNM con el objeto de asegurar el curhplimiento de los mecanismo~ 
', de independencia editorial, garantías de participación ciudadana y las reglas para la -...... __ 

expresión de dlversidádes ideológicas, étnicas y culturale~ establecidos en el segundo_ 
párrdfo del artículo 86 de la Ley, su Cdnsejo Directivo presentó en la Sesión Nonagésima 

2 Reglamento Interior del Sistema de Radio y Televisión Mexlquense publicado en el Periódico Oficial del Estado de México, 
el 24 de agosto de 2004, disponible para su consulta en la página electrónica: 
http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/rgl/vig/rglvig218.pdf 

\ 
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, Tercera de fecha 3 de agosto de 2017 el proyecto de "Reglamento gel Consejo 
Ciudadano del Sistema de Radioy Televisión" (en lo sucesivo el "Reglamento del Consejo 
Ciudadano"), a través del cual se establecieron las reglas para la conformación e 
integración de un órg<t:mo plural denominado Consejo Ciudadano del Sistema de Radio 
y televisión Mexiquense (en lo sucesivo el "Consejo Ciudadano"), tales como: (1) que su 

/ 

conformación se realizará mediante una convocatoria pública y abierta en la que se 
ser\ialarán los requisitos para ser parte del Consejo Ciudadano, misma que será~ 

/publicada en la página web; (11) que el Consejo Cludadanoéstará conformado por un 
mínimo de tres y un máximo de ocho ciudadanos que participaran con carácter 

------ honorifico y quienes durarán en su eAcargo dos años, (111) que los Consejeros Ciudadanos 
serán elegidos por el Consejo Directivo; (lv) que el Consejo Ciudadano estará facultado 
entr,e otras, para Rroponer al Consejo Directivo los criterios que ~eberá seguir Radio" 
Mexlquense para asegurar una independencia y una política editorial, Imparcial y 
objetiva; las garantías de participación ciudadana a fin de atender inquletudés y 

-.____ propuestas de las audi~ncias y; las reglas para la expresión de diversidades Ideológicas, 
étnicas y culturales/- para su aprobación y publicación. Para mayor referencia se " / transcrlbena continuación: ¡ ~ / 

/ 

(.'.) / 

Arlfculo 6. El Sistema contará con un Consejo Ciudadano que operará para radio y 
---.____televisión del Sistema, y su función principal, es ser el representante de la audiencia 

\ ~ 

de radio y ~e televisión del Sistema; dicho Consejo Ciudadano, tendrá un 
funcionamiento independiente y eficaz para garantizar su propia indep_§ndencia 
editorial imparcial y objetiva en su gestión, y propondrá y cuidará la participación -­
ciudadana, así como las }eglas para la expresión de diversidades ideológicas, étnicas 
y culturales, aprobadas por el Consejo Directivo del Sistema. 
Arlfculo 7. El Consejo Ciudadano se integr9rá por un mínimo de tres y un máximo de 
ocho ciudadanas o ciudadanos, los que serán elegidos y aprobados por el CJnsejo 
Directivo del Organismo._ Los consejf!JOS desempeñarán su encargo de manera 
honorífica. 1 ------
El cargo de consejero será por dos años. 

/ 

Arlfculo 8. Son requisitos para ser consejero ciudadano: 
l. Ser ciudadana mexicana o ciuda_dano mexicanp en pleno goce de sus derechos. 

/ ------11 Tener cue,ndo menos treinta y cinco años cumplidos al momento de su designación. 
111. Tener su domicl/io en el Estado de México 

/, ---- ~ 

IV. Contar con las siguientes cualidades a juicio del Consejo Directivo del Sistema de 
Radio y Televisión Mexiquense 
V. Experiencia o interés en medios públicos o divulgación de la ciencia y la cultura. 
VI Honestidad, imparcialidad, objetividad, firmeza de conviGciones, solvencia moral 
y respeto a la pluralidad de ideas "' 
VII. Independencia de juicio, capacidad de decisión, visión e iniciativa para atender 
las competencias del ~ons-ejo Ciudadano 

/ 

\ 



/' 

/ 
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VIII. No pertenecer a la Plantilla laboral del SisteTQa de Radio y Televisión Mexiquense. 
IX. No contar con algún familiar hasta el cuarto grado, dent~0 del Sistema de Radio y 
Televisión Mexiquense. . 

1 

X. Preferentemente, tener un perfil en la Licenciatura de Comunicación y/o 
Periodismo. ,, 
XI. Haber aprobado un.examen de conocimiento del Sistema de Radio y Televisión 
Mexiquense (programación particular y general). 
XII. No ser funcionario público municipal, estatal o federal, con excepción de los 
servidores públicos que se desempeñen o laboren para una institución académica, 
en la cual, su único propósito. es difundir la educación y la cultura en su comunidad 
estudiantil. 
XIII. No ser miembro de los órganos de dirección de algún partido político, ni haberlo 
sido cuando menos dieciocho meses previos a la "'emisión de la presente 
convocatoria. 
XIV. No desempeñar, ni haber desempeñado, cargo de Secretario de Estado, 
Procurador General de la República, Gobernador, Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, diputado o senador, Presidente Municipal, miembro o servidor público de 
o/gún Ayuntamiento, en los dieciocho meses previos a la emisió~ de esta 
convocatoria. 
XV. No haber sido condenado por delito intencional que amerite pena corporal de 
~ás de un año de prisión, y 
XVI. :Presentar constancia de inicio de trámite y/o certificado de antecedentés No 
p(3nales vigente y emitido por la Fiscalía General de Justicia del Estado de México; al 
momento de la elección (si es elegida o elegido) la interesada o el. interesado 
deberá exhibir el certificado descrito. ! 
Artículo 9. Una vez elegidos los miembros del Consejo Ciudadano del Sistema, se 
renovarán cada dos años. / 

Artículo 1 O. Son funciones del Consejo Ciudadano: 
l. Proponer al Consejo Directivo los criterios a seguir para asegurar la independencia 
y política editorial imparcial y objetiva del Sistema; 

I 

11. Elaborar proyectos que contribuyan a fortalecer los finf:JS del Sistema; 
111. Proponer los' proyectos de prbgramas y propuestas q'ue cubran los objetivos que 
persiga el Sistema. conforme a su título de concesión; 
IV. Opinar 1 asesorar respecto de las acciones, políticas, programas y proyectos que 
desarrolle el Sistema; 

. V. Presentar ante el Consejo Directivo un informe anúaf¡ de sus actividades; 
VI. Elaborar y proponer al Consejo Directivo las reglas para la expresión de 
diversidades ideológicas, étnicas y culturales; / 
VII. Elaborar / proponer al Consejo Directivo mecanismos de pqrticipación 
ciudadana a fin de atender las inquietudes y propuestas de los radioescuchas y 
~~~ , - \ 
VIII. Emitir informes públicos sobre el cumplimiento del Consejo Directivo, a los criterios 
establecidos para asegurar la independencia y una política editorial imparcial y 
objetiva del Sistema, y I 

/ 
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"' IX. Las demás que señal~n las disposicio_Des ap/icable_u 
( .. .) 
Artfculo 13. El Consejo Ciudadano elegirá de entre sus miembros a una consejera o 
consejero quien fungirá cotno Presidenta o Presidente en Turno del Consejo 
Ciudadano. ,,, 

\ 

Artfculo 14. La Presidenta o el Presidente en Tumo del Consejo durará en su encargo 
seis meses, mismo que será contado )a partir deAa siguiente sesión en la que fue 
elegida o elftgido, encargo que se podrá refrendar hasta por tres ocasiones más. 
Artfculo 15. La Presidenta, o el Presidente en Turno SEJlá nombrado en sesión ordinaria 
o extraordinaria por acuerdo del Consejo Ciudadano. \ \ 
( ... ) / 

/ 

En virtud de lo anterior, el Consejo Directivo en su Nonagésima Cuarta Sesión Ordinaría 
celebrada el O~ de octubre de 2017 aprobó la emisión de la "convocatoria pública para 
participar en el proceso de selección de integrantes del Consejo Ciudadano del Sistema 

1 de Radio y Televisión Mexiquense" (en lo sucesivo "Convocatoria"), la cual fue publicada l 
el día 14 de octubre de 2017 en los periódicos "Tolldcón 8 Columnas La Nuetta Era del 
Periodismo" y "El Valle", así como en su página web http://radioytvmexiquense.r:!J_x/ , -
cuya vigencia a inició a-partir del día de su publicación y terminó hasta el día 17 de 
octubre de 2017, estableciendo en sus Bases lo siguiente: 

' 

/ 

"(, . .) 

"' BASES 

l. El Consrjo Ciudadano del Sistema de Radio y Televisión Mexiquense, será un 
Órgano éolegiado plural e independiente, el~ual estará integrado por mínimo de 
tres y máximo de ocho cíudadanas o ciudadanos (una Presidenta o un Presidente, 

/ 

una Secretaria Técnica o un Secretario Técnico y cuando menos una Consejera o un 
<::onsejero), elegidos por'el Consejo Directivo del Organismo, cuya finalidad, será la 
de emitir sus opiniones y recomendaciones sobre los contenidos de Radio y de 
Televisión ,procurando la expresión de diversidades1deológicas, étnicas/y culturales, 
los cuóLes se establecen en el qrtículo 86 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y ,,--­
Radiodifusión. 
11. Las y los Consejeros Ciudadanos electos durarán en su cargo dos años y podrán 

1 

ser reelectos hasta por dos periodos más. 
111. El cargo de Consejero Ciudadano se consfituirá a titulo honorifico, por lo cual no 

\ 1 

creará relcición laboral con el Sistema de Radio y Televisión Mexiquense, ni conszl 
Gobierno del Estado de México. 
IV. Quienes asp~en a ser porté del Consejo Ciudadano del Sistema de R9dio y 
Televisión Mexiquense, deberán reunir los requisitos que a continuación se indican: 
1. Ser ciudadana mexicana o ciudadano mexicano en pleno goce de sus derecho~. 

\ 

/ 
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2. Tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos al mom~nto d~ su 
designación. 
3. Acredi{ar que su domicilio se encuentra en el Estado de México. 
4. Contar con las siguientes cualidades a juicio del Consejo Directivo del Sistema de 
Radio y Televisión Mexiquense: 
a) Experiencia o interés'en medios de comunicación públicos o divulgación de la 
ciencia y la cultura. / 
b) Honestidad, imparcialidad, objetividad, firmeza de convÍcción, solvencia moral y 
respeto a la pluralidád de ideas. 
c) Independencia de juicio, capdcidad de decisión, vi~ión e-iniciativa para atender 
las competencias del Consejo Ciydadano. 
5. No pertenecer a la Plantilla laboral del Sistema de Radio y Televisión Mexiquense. 

-~6. No contar cqn algún familiar hasta el cuarto grado, dentro del Sistema de Radio y 
Televisión Mexiquense. 
7. Preferentemente, tener un perfil de Licenciatura de Comunicación y/o Periodismo.\ 
8. Haber aprobado un examen de conocimientos del Sistema de Radio y Televisión 
Mexiquense (programación particular y general). 
9. No habe~ sido funcionario púplico municipal, estatal o f€!_deral en los últimos 7 8 
meses, previos a la emisión de esta cqn~ocatória. Solo se exceptuará a quienes 

1 
laboren en una institución académica, en la cual, su único propósito sea difundir la 
educación y la cultura en su com}Jnidad ystudiantil. 
70.No ser miembro de los órganos de dirección de algún partido político, ni haberlo 
sido cuando menos veinticuatro meses previos a la emisión de la presente 
convocatoria. 
7 7.No desempeñar, ni haber desempeñado cdrgo de Secretario de Estado, 
Procurador General de la Repub/ica, Gobernador, Jefe de Gobierno del Distrito 
Federó/, diputado o senador, Presidente Municipal, miembro o servidor público de 
algún Ayuntamiento, en los dieciocho meses previos a la emisión de esta 
convocatoria. -
72.No haber sido condenado por delito intencional que amerite pena corporal de 
más de un año de prisión, y 
13.Presentar constancia de inicio de tramite y/o certificado de antecedentes no 
pena(es vigente y emitido por la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, al 
momento de la elección (si es elegida o elegido) la interesada o el interesado, 

\ 
deberá exhibir el certificado descrito. , 
V. El registro de las y los aspirantes se replizará el día diecisiete de octubre del año 
dos mil c:fiecisiete, en las oficinas que ocupa la Dirección General del Sistema de 
Radio y Televisión Mexiquense, ubicada en Avenida Estado'de México Oriente #7 707, 
Col. Llano Grand€/, Metepec, México, C.P. 52 7 48, en un horario de 7 0:00 a 7 8:00 horas. 
VI. Para registrarse lds y los aspirantes, deberán entregar en forma impresa y versión 
electrónica en memoria USB en formato PDF: 
a) Solicitud firmada 
b) Curricu/um Vitae con copia de los documentos probatorios pertinentes, y 

/ 
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c) Carta de intención en que expresen los motivos y razones para integrar el Cor;,Jejo 
Ciu(;ladano, así como su,(nteré$ en medios de comunicación p6blicos o divulgación 
de la ciencia y la cultura. 

¡ VII. Una vez concluido el plazo de registro, el Consejo Directivo del Sistema de Radio \ 
y Televisión Mexiquense, verifi\icará y .evaluará el cumplimento de los requisitos de 

'. ~ 

cada aspirante. "--
VIII. El Consejo Directivo elegirá y publicara los nombres de las personas que 
integraran el Consejo Ciudadano del Sister:ria de Radio y Televisión Mexiquense en el 
portal de internet del Sistema de Radio y Televisión Mexiquense. 
IX. La presente Convocatoria se publicará el día catorce de octubre del año en 
S!rso, en dos diarios de circulación estatal, y se subirá a la página de internet del 
Sistema de Radio y Televisión Mexiquense, para su debido conocimiento. 
X. Lo antefÍor, para que la audiencia del Sistema de Radio y Televisión Mexiquense, 
este representada en el Consejo Ciudadano del Organismo. 
( .. .)" 

" Una vez concluido el periodo de vigencia de la convocatoria y de conformidad con lo 
/ 

establecido en la base VII de la Convocatoria, el Consejo Directivo verificó y evaluó las 
solicitudes de los interesados en conformar el "Consejo Ciudadano del Sistema de Radio 
y Televisión Mexiquense" (en lo sucesiv? Consejo Ciudadano), designando a los e.e. 

, Viridiana Carrera Aguirre, José Elías Nader Mata, 1 Javier Salinas Cesáreo, Benito 
Hernández González y Gastém Pedraza Muñoz, por haber satisfecho los requisitos 
establecidos en la Convocatoria relativos a: i) ser ciudadano mexicano en pleno goce 
de sus derechos, li) tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos al momento de 
su designación, 111) acreditar que su domicilio se encuentra en el Estado de México, lv) 
experiencia o interés en medios qe comunicdción públicos o divulgación de id-ciencia 
y la cllltura v) no pertenecer a la plantilla laboral del Sistema de Radio y Televisión 
Mexiquense vi) no contar con algún familiar hasta el cuarto grado, dentro del Sistema 

/de Radio y Televisión Mexiquense, vil) preferentemente, tener un perfil de Licenciatura 
de Comunicación y/o Periodismo, vill) haber aprobado un examen de conocimientos 
del Sistema de Radio¡Y Televisión fv1exiquense (programación particular y general), ·lx) no 

\ haber sido funcionario público, municipal, estatal o federal en los últimos 18 mese.S,­
previos a la emisión de esta convocatoria x) no ser miembro de los órganos de dirección 

\ de algún partido político, ni ~aberlo sido cuando menos veinticuatro meses previos a la 
emisión de la presente convocatoria, xi) no desempeñar, ni haber desempeñado cargo 
de Secretario de Estado, Procurador General de la Republica, Gobernador, Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal, diputado o senador, Presidente Municipal, miembro o 
servidor público de algún Ayuntamiento, en los dieclocho meses previos a la emisión de 
esta convocatoria xll) no haber sido condenado por delito intencional que amerite pena 

'corporal de mós de un año de prisión, y xlll) tener cuando memos treinta y cinco años 
I ". 

cumplidos al momento de su designación. 

( 

\ 
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Ahora bien, conforme a la base VIII de la Convocatoria, se publicó eldía 23 de octubre 
de 2017 en su portal de internet http://radioytvmexiquenseJnx/consejociudadano/ los 
nombres de las personas seleccionadas para integrar el CoAsejo Ciudadano del SRNM 
que cumplieron con IÓS requisitos. "' \ . 

) 

Una vez conformado el Consejo Ciudadano y contandÓ con la presencia de todos sus 
integrantes, se llevó a cabo su Primera Sesión el día 23 de octubre de 20173

, en la cual ·· · 
se aprobó el''Reglamento del Consejo-Ciudadano del Sistema de Radio y Televisión" y 
se realizaron las de~ignaciones de los cargos que éstos desempeñan, teniéndose por 
instalado y operando al Consejo Ciudadano como a continuación se señala: 

"" 
; l) Jose Elías Nader Mata. Presidente. 

2) Gastón Pedraza Muñoz, Secretario, 
3) 1 Viridiana Carrera Aguirre. Vocal. 
~) Benito Hernández Gonzólez. Vocal. 
5) Javier Salinas Cesáreo. Vocal. · 

\ 

\ 

/ / 

Posteriormente, el 23 de octubre de 2018 en la Sesión Treceava Extraordinaria del 
ConsejQ Directivo, se aprobó~or unani~idad el Reglar-r:iento del Consejo Ciudadano del 
SRNM. . ' f 

Ahora bien, por lo que respecta a las facultades y atribuciones encomendadas al 
~onsejo Ciudac1ano instituidas en el Reglamento del Consej~ ~iudadano, se advierte de 
manera categórica que dicho Consejo será órgano que represente a la audiencia de 
radio y televisión a etectode lograr la independencia éditorial, participación ciudadana 
y la expresión ae diversidades ideológlcas, étnicas y culturales, teniendo la facultad de 
opinar y asesorar en las acciones políticas, programas y proyectos que desarrolle la radi<S? 
y la televisión, así como las que se enuncian a continuación: / 

"(.'.) 
Artfculo 7 O. Son funciones del Consejo Ciudadano: 
l. Proponer al Consejo Directivo los criterios a seguir para asegurar la independencia 
y política editorial imparcial y objetiva del Sistema; 
11. Elaborar proyectos 1que contribuyan a fortalecer los fines del Sistema; 
111. Proponer los' proyectos de programas y propuestas que cubran los objetivos que 
persiga el Sistema. conforme a su título de foncesjón; 

3 Acta de Instalación del Consejo Ciudadano del Sistema de Radio y Televisión Mexiquense celebrada el 23 de octubre 
de 2018, disponible para su consulta en la página electrónica 
https://www.ipomex.org.mx/ipo/portal/tvmex/acuerdosActas/20l 7 /0/3004.web 

\ 
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IV. O/pinar yasesorar respecto de las acciones, políticas, programas y proyectos que 
desarrolle el Sistema; 
V. Presentar ante el Consejo Directivo un informe anual de sus actividades; 
VI. Elaborar y proponer al Consejo Directivo las reglas para la expresión de 
diversidades ideológicas, étnicas y culturales; 
VII. Elaborar y proponer, al Consejo Directivo mecanismos de participación 

1 ' ~ 

ciudadana a fin de atender las inquietudes y propuestas de los radioescuchas y 
te/evidentes ------ / ~ 
VIII. Emitir informes.públicos sobre el cumplimiento del Consejo Directivo, a los criterios 
establecidos para asegurar la independencia y Uf")a política editor,al imparcial y 
objetiva del Sistema, y ~ 
IX. Las demás que señalen las disposiciones aplicables. 
( .. .)" / 

"' 
En esa tesitura, el Consejo Ciudadano en cumplimiento a las atribuciones c<;>njeridas en 
el Reglamento del Consejo Ciudadano, específicamente por lo que hacEr a la de 
proponer los criterios que deberá seguir el SRTVM para asegurar independencia y una 
política editorial imparcial y 9bjetiva, los mecanismos de participación ciudadana a fin 
de atender las inquietudes y propuestas de lai"'-Qudiencias y las reglas para la expresión 
de diversidades ideológicas, étnicas y culturales, en su Sesión celebrada el 23 de octubre 
de 2017, analizo,. discutió y validó los documentos norf)ativos denominados "REGLAS 
PARA LA EXPRESIÓN DE DIVERSIDADES IDEOLÓGICAS, ÉTNICAS Y CULTURALES"', "'CRITERIOS 
PARA ASEGURAR LA LINEA EDITORIAL DEL SISTEMA DE RADIO Y TELEVISIÓN MEXIQUENSE 
DE,,RADIO Y TELEVISIÓN MEXIQUNSE"', Y "MECANISMOS DE PARnCIPACIÓN CIUDADANA 
DEL SISTEMA DE RADIO Y TELEVISIÓN MEXIQUENSE"', mismos que fueron aprobados por el 
Consejo Directivo del ,SRTVM en su Treceava Sesión,Extraordinaria celebrada el 23 de 
octubre de 2017. . _____ 

Es de importancia señalar qt.Je el Consejo Ciudadan'<. en su Primera Sesión Extraordinaria 
1 

de fecha 18 de septiembre de 2018 adecuó y" adicionó MECANISMOS DE PARnCIPACIÓN 
CIUDADANA DEL SISTEMA DE RADIO Y TELEVISIÓN MEXIQUENSE"', mismos que aprobó el 
Consejo Directivo en su CentésimaSesión Ordinarió de fecha 27 de septiembre de 2018, 
los cuales en su parte conducente señalan lo siguiente: 

"( .. .) \ ~ 
7,- Para proteger su independencia, objetividad y la parcialidad, el Sistema de Radio 
y Televisión Mexiquense, debe determinar su actuar con base en el cumplimiento de 
su Código de Ética. En congruencia con su carácter de Sistema de Radio y Televisión 

\ . _./ 

público, el Organismo, debe aspirar a ser un referente en materia de 
comportamiento ético. Por esta razón, debe honrar los valores que han sido 
autodefinidos por las propias aufo1idades y el personal del Sistema de Radio y 
Televisión Mexiquense, para el desempeño! ck sus funciones, tales como la¡ 

~ 

\ 



/ 

/ 
! 

\ 

\ 
r~qponsabí/ídad, el respeto, la equidad, imparcialidad, pluralidad, probidad y 
veracidad. 

1 2.- Para fomentar su línea editorial el Sistema de Radio y Televisión Mexiquense, 
deberá considerar critevos base para: la toma de decisiones. Entre estos: la inclusión 
de temas relativos a la equidad de género: la inclusión de voces de la sociedad clvi/ 
organizada; la inclusión: de temáticas relativas a la prevención de la discriminación 
de cualquier tipo; el respeto a los Derechos Humanos; el fomento a la cultura cívica 
y las prácticas democráticas, la Identidad Estatal; el fomento a la Cultura; el tomento 
a la participación Ciudadana; el acceso a Información veraz y objetiva y la 
divulgación de programas institucionales así como la participación de las audiencias 
en general y de la comunidad mexiquense en' particular. Todos esto elementos 
deberán formar parte de los mecanismos de participación ciudadana. 
3.EI Sistema de Radio y Televisión Mexiquense no deberá ceder ante presiones de tipo 
ideológico, político o financiero de cualquier instancia que pudiera comprometer su 
propia independencia programática y de elaboración de contenidos. 
4. Para procurqr el escrutinio en su actuar y rendir cuentas \ de su actuar 
independiente, imparcial, objetivo y ético del Sistema de Radio y Televisión \ 
Mexiqµense, en su calidad de medio de servicio público, debe contar con un 
mecanismo de defensoría de las audiencias. A través de los televidentes y 
radioescuchas pbeden elegir por iniciativa propia la aclaración de decisiones, así 
como el respeto de sus derechos como audiencias. 
5. Un elemento fundamehtal para garantizar 10 línea editorial, la imparcialidad y 
objetividad en el Sistema de Radio y Televisión Mexiquense, es evitar cualquier acción 
o comportamiento que anteponga la generación de beneficios particulares sobre 
los del Sistema de Radio y Tele visión Mexiquense, por lo que el personal y 
colaboradores del Sistema de Radio y Televisión Mexiquense están comprometidos a 
detectar opc:>rtunamente e informaran al Director General, cualquier conflicto de 
interés. 
6. La capacitación en metería ética debe ser una tarea continua. Para fomentar la 
reflexión de casos relativos a la independencia, la imparcialidad y demás valores 
autodefinidos, el personal y los colaboradores deberán c~pacitarse y actualizarse en 

temas éticos. " 
7.Paró asegurar el1 cumplimiento, vigencia y relevancia de los documentos de 
autorregulación. El Sistema de Radio y Televisión Méxiquense deberá practicar 
auditorias éticas. Periódicamente se deberá hacer una auditoria sobre la aplicación 
de preceptos éticos y de autorregulación para conocer '9 efectividad de su 
implementación y administración. ", 
( .. .)" 

( 

Al respecto/dichos criterios,,al contener los principios de Independencia, objetividad, 
imparcialidad, pluralidad, responsabilidad social, réspeto y veracidad: legitiman a al 
SRTVM frente a sus audiencias, toda vez que buscan la colab~ación no solo con la 
ciudadanía sino también con las figuras ciudadanas institucionales, para cc;m ello 

¡ 
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generar los mecanismos e instrumentos necesarios para la valoración y evaluación de 
_./ 

las políticas de comunicación, contenidos, programación, de recursos humanos y 
cap~citació(), atendiendo a las 'exigencias actuales I de la sociedad/ así como a los 
principios de transparencia\y rendición de cuentas. 

Del análisis a los criterios y principios antes se(ialados, puede concluirse que los 
"CRITERIOS PARA ASEGURAR LA LINEA EDITORIAL DEL SISTEMA DE RADIO Y TELEVISIÓN 
MEXIQUENSE DE RADIO Y TELEVISIÓN MEXIQUENSF. al ~er un ordenamiento administrativo 
de observancia general para todos los integrantes del SRNM( se!considera~adecuados 
para gá'rantizar ,la independencid editorial, por lo tanto, est<Zl \ autoridad estima que Ei1 
Gobierno del Estado de México, d travéLdel SRNM cumple con la implementacióñde 
los mecar1ismos y principios a que se refiere el segundo párrafo del artículo 86 de la Ley, 
en relación con lo dispuesto en el artículo 8 fracción_ IV, inciso a) de los Lineamientos 
Generales para el Otorgamiento de las Concesiones, por cuanto hace al mecanismo 
para asegurar la independencia editorial. ··~ 

/ --

' B. Autonomfa de gestión financiera. El SRNM es un organismo público descentralizado 
de carácter estatal, con personalicfad jurídica y patrimonio propio, asimismo cuenta con 
un patrimonio compuesto por los ingresos que obtenga por los servicios que preste en el 
ejercicio de sus atribuciones, las aportaciones, subsidios, apoyos y recursos q~e le asigne 

\ o transfieran los gobiernos federal, estatal y municipal, los legados, donaciones_y demás 
lib~ralidades otorgadas a su favor y los productos de fideicomisos en los que se señale -­
como beneficiario; los bienes muebles e Inmuebles que adquiera por GU.alquier título 
legal y las utilidades, intereses, dividendos, rendimientos de sus bienes, derechos y demás 
ingresos que adquiera por cualquier título legal, de conformidad con lo previsto en los 
artículos\ l º, 2º y 16 del .Decreto de Creación. 

1 ) 

Al respecto, el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para los 
ejercicios fiscales 2017 y 2018, prev'ió para el SRNM una asignación presupuesta! ·Ele 
$229,375,774 (doscientos veintinueve millones tres~ientos setenta y cinco mil setecientos 

,/ 

setenta y cuatro pesos'B0/100 M.N.)4 para 2017 y $243,217,961 (doscientos cuarenta y tres 
millones doscientos diecisiete mil novecientos sesenta y un pesos 00/l 00 M.N.) parg 20185 

! 

4 Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el ejercicio fiscal 2017, gubllcado en el Perlódic~ Oficial 
del Gobierno del Estado de México de fecha 28 de novlembr@de 2016, disponible para su consulta en la página 
electrónlca:http://trar1sparenclafiscal.edomex.gob.mx/sites/transparenclafiscal.edomex.gob.mx/files/files/pdf/marco-
Rrogramatlco-presupuestal/presupuesto-egresos-2017. pdf · 
5 Presúpuesto de Egresos del Gobierno del Esta~ de México para el ejercicio fiscal 2018, publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Est9do de México de fecha 15 de diciembre de 2017, disponible para su consulta en la página 
electrónlca:http://transparenclafiscal.edomex.gob.mx/sites/transparenclafiscal.edomex.gob.mx/files/files/pdf/marco-
programatico-presupuestal/presupuesto-egresos-2018.pcjf · 1 · 
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Como resultado de lo anterior, el SRTVM manifestó en sus Solicitudes de Acreditamiento, 
así como en el escrito en alcance, que el presupuesto correspondiente para la Dirección 
de Radio por concepto de gastos de operación en los ejercicios fiscales 2017 yl2018 es 
de $43,134,811.03 (cuarenta y tres millones ciento treinta y cuatro mil ochocientos once 
pesos 03/100 M.N.) para el 2017 y $46,348,808.76 (cuarenta y seis millones trescientos 
cuarenta y ocho mil ochocientos ocho pesos 76/100 M.N.)para el 20186

• 
/ 

Por lo anterior, se considera que el Gobierno del Estadq de México, a través del SRTVM 
garantiza su autonomía de gestión administrativa y financiera, toda vez que el organismo " 
cuenta con facultades suficientés para ejercer y controlar su gasto públi_g,o, sin que su 
funcionamiento u operación dependa de intE;¡reses particulares, o bien, de alguna otra 
dependencia, por tanto, esta autoridad estima que el SRTVM acredita la 
implementación delos mecanismos y principios a 52-1ue se refiere el segundo párrafo del 
artículo 86 de la Ley, en relación con lo dispuesto en el artículo 8 fracción IV, inciso b) de 
los Lineamientos Generales para el Otorgamiento de las Concesiones, por cuanto hace 
al mecanismo de autonomía de gestión financiera. 

\ I 
/ J 

C. Garantías de participacióp ciudad~na. El SRTVM señala que tanto el Consejo 
Ciudadano como el Defensor de sus Audiencias, constituyen instancias de particlpación 
para sus radioescuchas, a través de los cuales se protegerán y garantizarán en todo 
momento sus derechos, sin embargo, el SR!\'M también fomentará la comunicación y 
participación de las audiencias con el objeto de que colaboren en la producción de 
contenidos de interés social. 

I 

En ese sentido, el Consejo Ciudadano en cumplimiento a las atribuciones conferidas en 
el artículo l O fracción 7 del Reglamento el Consejo Ciudadano en ---tus sesiones 
celebradas el 23 de octupre de 2017 y 18 de septiembre de 2018, analizó, discutió y 
validó entre otros el documento normativo denominado "MECANISMOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL SISTEMA DE RADIO Y TELEVISIÓN MEXIQUENSE"' mismo 
que fue aprobado por el Consejo Directivo del SRTVM en su Treceava Sesión 
Extraordinaria del Consejo Directivo del SRTVM de fecha 23 de octubre de 2017 y 
Centésima Sesión Ordinaria del día 27 de septiembre de 2q1 8, el cual en su_ parte 
conducente SE?riala lo siguiente: -

/ 
"(. ! .) 

7.- Que de conformidad con el artículo 86 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión: el artículo 8, fracción IV, inciso a), de los Uneamifmtos Generales parm 
el Otorgamiento de Concesiones, y el numeral 12 del 7Ttulo de Concesión, estCS1blecen 

6 Presupuesto correspondiente para la Dirección de Radio por cónce1tto de gastos d~ operación de sus estaciones para 
el ejercicio fiscal 2018 disponible en la página electrónica: 
http://radioytvmexlquense.mx/harerri 1 /information/ contenido/ documentos/53142b43-8c04-465f-9667-9105a425c506.pdf 
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entre otros, la obligación de contar con mecanismos que garanticen la participación 
ciudadana. ----- \ 
Con base en las consideraciones anteriores, se emiten los siguientes Mecanismos de 
Participación c,uaadana: 1 

El Sistema de Radio y Televisión Mexiquense, en su calidad de medio público, 
incluyente y plural, fomentará e impulsará diferentes dinámicas y modelos de 
participación por parte de los integrantes de la sociedad, que se distingan por su 
innovación; su creatividad y el diálogo activo y respetuoso con las audiencias, En -este sentido, resulta importante señalar que todo criterio de participación ciudadana 
de este medio, contemplará las siguientes directrices: 
a) La inclusión de1 temas relativos a la equidad de género. 
b) La inclusión de voces de la sociedad civil organizada. 
c) La inclusión de femáticas de interés social que no tienen cabida dentro de la 

lógica de los medios comerciales. 
d) La inclusión de temáticas relativas a la prevención de la discriminación de 

cualquier tipo. 
e) El respeto a los derechos humanos. 

1 
) 

f) El fomento a la cultura cívica y las prácticas democráticas. 
g) Lo participación de las audiencias en general. 
En este sentido y atendiendo a las directrices antes mencionadas se establecen los 
siguientes mecanismos de participación ciudadana: 
7. - Coproducciones 
El Sistema de Radio y Televisión~Mexiquense, realizará' convenios de . _ 
coproducción con instituciones educativas y/o culturales, así como organizaciones 
no gupernamentales,__ con la finalidad de ampliar su oferta de contenidos de interés 
social, político, cultural,' educativo y de entretenimiento disponibles por sus señales. 
2.- Convocatorias 
El Sistema de Radio" y Televisión Mexiquense, publicará conlocatorias 

1 

permanentemente que fomentan la creatividad y participación de las audiencias, • 
con la finalidad de hacerlos participes en los contenidos del Sistema. 
Aquellos proyectos que cubran los requisitos de la convocatoria, que acepten los 
términos de Id misma y que cuenten con la aprobación de las direcciones del 
Sistema, quienes evaluarán la pertinencia para su integración en la programación, 
serán susceptibles de incluirse { 
3. Participación en diinámicas de Radio y Televisiór'\ \ 

1 

El Sistema de Radio y Televisión tytexiquense, buscara realizar transmisioneq en las que 
involucre de rr;ianera activa a la población del Estado de México; para ello deberá 
tener una política de micuófonos abiertos a la diversidad de voces, así como procurar 

\ 

la capacitación de los interesados en los medios electrónicos, de acuerdo con las 
condiciones económicas y logísticas que se tengan. 
4. Buzón de mensajes 
El Sistema de Radio y Televisión Mexiquense deberá ofrecer en la página 
radioytvmexiquense.mx, · apartado "Participación Ciudadana" un buzón de \ 

\ 
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mensajes, en el que las audiencias -puedan verter sus comentarios, dudas o 
sugerencias. 1 

5.Medio de Contacto 
Como mecanismo adicional al buzón de mensajes, El Sistema de Radio y Televisión 
Mexiquense, pone a su disposición el número telefónico 722 2754792 para ofrecer la 
programación diciria del Sistema, qsí como para atender solicitudes de información 
acerca de las barras prpgramáticas, series o programas en particular, dudas, 
a9mentarios y sugerencias, de lunes a viernes de las 9:00 a las 7 8:00 hrs. 
Así mismo a través de sus redes sociales en Twitter @RMexiquensey @MexiquenseTV, 
Facebook y la página wed del Sistema. ' 
Toda la información Qenerada por _cualquier medio, de contacto deberá ser del 
conocimiento de las Direccio,{es del Sistema y el Con~ejo Ciudadano, para la mejor 
toma de decisiones o la emisión oportuna de las recomendaciones. 
6. Consulta anual a la audiencia 
El Sistema de-' Radio y Televisión Mexiquense implementara una vez al año una 
constJ/ta a sus audiencias en la que recuperara la opinión de su auditorio sobre los 
conte1dos, temas y formatos que desean presenciar. 
El Sistema de Radio y Televisión Mexiquense habrá de gozar de independencia 
editorial en la evaluación, selecciófi, producción y emisión de sus contenidos y 
programas. Estos deberán guiarsi por los principios de veracidad, imparcialidad, 
neutralidad y pluralismo. / 
Se comprende por la veracidad, el respeto por la verdad, la capacidad de mostrar 
que los hechos referidos se hayan comprobado diligente y razonablemente. La 
imparcialidad se refiere a la inclusión de todos los puntos de vista significativos de-una 
forma que sea justa para todos los involucradds. La neutralidad implica no inclinarse 
por ninguna versi<fm o grupo. El pluralismo conlleva a la capacidad de asumir y 
visibilizar la diferencia, promoverla y estit¡nularla. / 
7. Método de Atención Directa a Audiencias / 
A efecto de poder dar un seguimiento a cualquier observación, mr:inifestación, 
petición, solicitud, queja, felicitación, interacción o recomendación realizada por la 
audiencia a través de los medios de contacto antes descritos, se le proporcionara un 
folio de registro o numero consecutivo, con la finalidad de contar con un registw 
física y digitalmente, dicho folio de registro se hará del conocimientq de los 

/ 

/ interesados en un plazo no mayor a diez días, contados a partir de la presentación 
de los mismos. 
Posteriormente, dichos folios de registro serán canalizados a la Dirección General del 

-----~istema d(z Radio y Televisión Mexiquense, quien,-ª su vez, serán entregados al 
Consejo Ciudadano para su atención en la sesión próxima a llevars~ a cabo, quienes 
dama lectura a cada uno 'de ellos ireso/verán la viabilidad_r;Je los mimos, para que 
en su caso, se emita colegiadamente la recomendación de q0e se trate, misma que 
se dará a conocer mediante el acta de sesión correspondiente, la cual, será 
publicada en la página del Sistema de Radio y Televisión Mexiquense, en el apartado 
del Consejo Ciudadanp. 

/ 
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Este documento, así como los resultados de los mecanismos de participación 
ciudadana serán revisados por el coniejo ciudadano al menos una vez cada seis 
meses y serán publicados en la página del Sistema de Radio y Televisión Mexiquense, 
para coP1sulta de la ciudadanía. I 

( ... )" 

! 

J)e lo anterior, es posible advertir que los mecanismos de participación ciudadan~ 
implementados por el Consejo Ciudadano del SRTVM, buscan la constante participación ) 

- -
de sus audiencias en relación con el actuar del Sistema, facilitando su acercamiento a 

~ 
través de los medios telefónicos, electrónicos y presenciales, Implementados para el 
fortalecim"iento de un vínculo estrecho con sus audiencias. 

Ahora bien, resulta Importan señalar que el SRTVM asegurará toda la participación 
ciudadana obtenida. por los medios antes descritos, mediante la figura de la defensoría 

/ ~ ---
de las audiencias, pues será a través de ésta que se propiciará un vínculo de diálogo 
directo entre sus audiencias y las emisoras, lo cual motivará la constante participación 
ciudadana frente Cl_la programación ofrecida y consecuentemente estimulará eLpleno 

5 jercicio de sus derechos. 

Por lo anterior, se considera que los "MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 
SISTEMA DE RADIO Y TELEVISIÓN MEXIQUENSE"', al establecer dl~posiciones nor~ativas de 
observancia general para todos los Integrantes del SRTVM resultyin adecu9dos para 
garantizar la participación ciudadana, aun9do a que su cumplimiento se/ encueotra 
íntimamente ~laclonado con el actuar de su Consejo Ciudadano y el de su Defensor 
de las audiencias, por lo tanto, esta"'autorldad estlmq_ que el Gobierno del Estado de 

-- México, a través del SRTVM cumple con la implem~_ntación del me'canismo de -­
participación ciudadana, a que hace referencia el segundo párrafo del artículo 86 de 
la Ley, en relación con lo dispuesto en __ el artículo~ 8 fracción IV, Inciso ú) de los 
Lineamientos-Generales para el Otorgamiento de las Concesiones. 

D. Reglas claras para la transparencia y rendición de cuentas. El SRTVM manifestó, en sus 
Solicitudes de Acredltamlento, así como en el escrito en alcance que, al ser el sujeto 
obligado en materia de transparencia, es el responsable de dar cumplimiento a· 1as 

~obligaciones en materia de transparencia establecidas en la Ley de Trahsparencla y/ 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y la Ley de 
Protección de Datos Personales delEstado de México. 

Es por ~llo, que el SRTVM en el año 2017, creó un portal de-tra_!}Sf:2<Jrencia que cumpliera 
con las nuev0s disposiciones en dicha materia, específicamente por cuanto hace a las 
obligaciones comunes previstas en los artículos 92 y 94 Ley de Transparencia y Acceso a ---­
la Información Pública del Estado de México y Municipios, información que se 

' ~ 
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encuentran disponible en las siguientes paginas de internet: 
',https: //legislacion, edomex.gob. mx/sites/legislaCion .edomex.gob. mx/files/files/pdf /gct / 

.. ·-- ~ 

2016/may045.pdf 
https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/tvmex.web 

: \ 

Por cuanto a los medios de acce.so d la información, en las Solicitudes de 
Acreditcimiento, así como en el escrif o ~n alcance manifestó que cuenta con un área 
denominada Dirección de Planeación y Concertación encargada de recibir y atender 
las solicitudes de información p_ública requerida al SRTVM, a través del Módulo de 
Acceso a la lnformacJón Pública las cuales se podrán recibir verbal, escrita o bien de 
forma electrónica por medio de SAIMEX/(Sistema de AQ~eso a la Información 
Mexiquense)7 en el siguiente I medio: 
https: //www .saimex.org, mx/saimex/ ciudadano/login. page 

1 \ 
Ahora bien, respecto al presupuesto para gastos de operación otorgado a Radio 
Mexiquense, indicó que éste se encuentra público en la siguiente página de internet: 
http://radioytvmexiquense.mx/harem l /information/contenido/documentos/53 l 42b43-
8c04-465f-9667-91 0§o425c506.pdf, particularmente en el apartado "Transparencia 
Focalizada 

1
Radio", 

Por lo que respecta a la rendición de cuentas, el SRTVM indicó que cuenta con una 
"CoAtraloría Interna del Sistema", encargada de la vigilancia, fiscalización y control de 
los ingresos, gastos, recursos y obligaciones del Sistema, así como lo relativo a la 
manifestación patrimonial y responsabilidades de los servidores públicos, con 
independencia de la vigilancia que efectué la Secretaria de tontraloría del Gobierno/ \ 
del Estado de México. 

Por todo lo enunciado con anterioridad, esta autoridad estima que el Gobierno del 
Estado de México, a través del SRTVM cumple con la Implementación de los mecanismos 
y principios a que se refiere \el segundo qárrafo del artículo 86 de la Ley, en relación con 
lo dispuesto en el artículo 8 fracción IV, inciso c) de los Lineamientos Generales para el 
Otorgamiento de las Concesiones, por cuanto hace a los mecanismos para garantizar 

/ 

la t~ansparencia y la rendición de cuentas. / \. 

/ 

E. Defensa de sus contenidos. Como ~a quedado precisado en el apartado "C, 
Garantías de participación éiudadana" del presen~e Considerando, el SRTVM cuenta 
con un Defensor de las Audiencias, que al igual que su Consejo Ciudadano forrnan parte 

/ 

/ - '' \ 

---------,¡-'-' -- \ 
7 Procedimiento: atención dé solicitudes de acceso a la información pública del SRNM, publicado en la Gaceta del 
Gobierno del Estado de México el 27 de agosto de 2013, disponible para su consulta en la página electrónica: 
https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislaclon.edomex.gob.mx/files/files/vigentes/ago275.PDF 
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de los mecanismos Implementados por dicho organismo para el establecimiento de 
vínculos estréchos entre la radlodlfusora y su audl~ncla, sin embargo, su actuar en 

)términos de lo previsto en el artículo 259 de la Ley, se debe partlcularmentea vigilar y 
salvaguardar los derechos de las audiencias respecto de los contenidos que son 
transmitidos por Radio Mexlquense, con el objeto de que éstos sean prestados en 
condiciones de competencia y calidad. 

En ese sentido, el SRTVM,deslgno como defensor de las audiencias de Radio Mexlquense 
al Lic. Juan Manuel Tourlay Celarlo, el cual fue Inscrito en el Registro Público de 
Concesiones de este ¡nstltuto bajo el número 023304 de fecha 18 de enero de 20188

· ,.,,, 

\ 

Ahora bien, en relación a los derech~~ de las audiencias, así como los principios y valores 
que deberá observar 8,adlo Mexlquense para la emisión y transmisión de sus contenidos, 
los cuales-serán vigilados en todo momento por el Defensor de las Audiencias, estos 
fueron plasmados en\el "Código de Ética", cuya observancia y'reconoclmlento resulta 

! ' 
aplicable por 1todos los Integrantes y colaboradores del SRTVM, el cual se encuentra 

~ 1 • 

Inscrito en el Registro Público de Concesiones de este Instituto Identificado con número 
23303 de fecha 18 de enero de 2018.9 1 

\ 

~ Cabe señalar que el Defensor de las audiencias se encargará d~ recibir, documentar, 
procesar y dar seguimiento 1a las observaciones, quejas, sugerencias, peticiones o 
señaldmlentos de la audiencia de-Radio Mexlquense, conforme a lo establecido en su 
proc'edimlento pma la defensoría de audiencia el cual podrá consultarse desde eh 
apartado "Defensoría de audiencia" Instaurado en la página del SRTVM eA el slgulent~ 
link http://radloytvmexlquense.mx/defensorla/. - \ 

En ese"-contexto puede corroborarse que el SRTVM contará con una Defensoría de 
/ / 

Audiencias lndependlent~ e Imparcial qu~ se encargará de atender las reclamaciones, 
sugerencias y quejas de las audiencias sobre contenidos y programación, para lo cual , 
los radioescuchas deberán formular sus reclamaciones c;i la Defensoría por escrito o 
electrónicamente a través del formularlo establecido en el link 
http://radloytvmexlquense-.mx/defensorla/, a fin dE? que reciban una respuesta 

- lndlvid'ualizada y con1 ello dar Inicio al procedimiento dntes mencionado. 
'-..., 

~ 

En consecuencia, esta autoridad estima que el Gol:;¿lerno del Estado d~JMéxlco, a través 
del SRTVM cumple con la Implementación de los mecqnlsmos y principios a que se refiere 

~ 

ªRegistro de Inscripción del Lic. Juan Manuel T ourlay Celorio como defensor de las audiencias de Radio Mexiquense bajo 
el\ número de folio 023304 de fecha 18 de enero de 2018, disponible para su consulta en la página electrónica: 
http://ucsweb.ift.org.mx/tarifasrpc/upload/files/defensoresaudiencla/23304 l 80216012926 6728.pdf 
9 Registro de inscripción del Código de Ética de Radio Mexiquense, bajo el número de folio 23303 de fecha 18 de enero 
de 2018, disponible para ( su consulta en la página electrónica: 
http://ucsweb.lft.org.mx/tarlfasrpc/upload/files/codlgoetica/23303 l 80216012847 2231.pdf 
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el segundo párrafo del artículo 86 de la Ley, en relación con 19 dispuesto en el artículo 8 
fracción IV, inciso d) de los Lineamientos Generales para el Otorgamiento de las 
Concesiones, por cuanto hace al mecanismo de defensa de sus contenidos. 

I 
F. Opciones de .. fínanciamlento. El SRNM man,ifestó en sus Solicitudes de Acreditación, 
así como en sus escritos en alcance que, actualmente dicho organismo opera las 
estaciones de radio con el presupuesto público asignado a la Dirección de Rádio del 
SRNM, el cual proviene de los Recursos Federales, Recursos Estales y Recursos Propio~ 
referidos en apartado "B. Autoq?mía de gestión financiera" del presef)te \Considerando, 
sin embargo, refirió q_we a fin de consolidar las operaciones y actividades relacionadas 
con,Jas concesiones de radio, se encuentra analizando otras fuentes de ingreso 
adicionales previstas en el artículo\88 de la Ley, tales como: 

• Venta de productos, contenidct>s propios previamente transmitidos de / 
conformidad con su fin u objeto o servicios, acordes con su capacidad tanto legal 

. como operativa, sin que se encuentre comprendida la emisión-de mensajes 
'comerciales y venta de publicidad. 

• Patrocinios 
• Proyectos de financiamiento y convenios de coinversión para la producción o 

difusión de contenidos a fines a los objetivos del servicio. / 
• Convenios de coinversión con otras dep/ndencias públicas para el mejor 

cumplimiento de sus fines de servicio público. 

En virtud de lo enunciado, esta autoridad estima que el Gobierno del Estado de Mª;x:ico, 
a través del SRNM garantiza el mecanismo señblado em el artículo 8 fracción IV, inciso 
e) de los Lineamientos Generales para el Otorgamiento_de las Concesiones. 

\ 

G. Pleno acceso a las tecnologías. El SRNM refiere que garantiza el pleno acceso de las 
tecnologías> estado a la vanguardia en la implementación de in?ovaciones 
tecnológiGas, asimismo desarrolla planes, programas y proyectos para mejorar y 
modernizar-sus servicios, equipos e infrae.structuras y realiza programas y acciones para 

/ampligr su potencia y cobertura territorial; ejemplo de ello realizaron cambios en las 
áreas de producción e-orno: estudios de grabqción, salas de edición y posproducción, 
control maestro y transmisión satelital. 

~ 

Además, Radio Mexiquense cuenta con un micrositio en la · página web 
http://radioytvmexiquense.mx/#mradio, el cual cuenta con información de las 

1 estaciones de radio como: su programación, reproducción de las estaciones y podcast. 
/ 
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A-su vez, implementó el acceso a redes sociales como herramientas para interactuar 
con la audiencia destacando Facebook https://www.facebook.com/RMexiquense/ y 

r 

Twíffe1 https://twitter.com/rmexlquense. 

Asimismo, señaló que su personal técnico operativo se encuentra en permanen
1
te 

I / . 

capacitación. / 

Por lo anterior, esta autoridad estima que el Gobiernp del Estado de México, a travé~del 
SRTVM cumple con la implementación de los mecanismos y principios a que-se refiere el 
segundo párrafo del artículo 86 d~ la Ley, en relación con lo dispuesto en el brtículo 8 
fracción IV, inciso f) de los Lineamientos Generales para el Otorgamiento de las 
Concesiones, por cugnto hace al mecanismo para garantizar el pleno acceso a las 
tecnologías. ( 

H. Reglas para la expresión de diversidad~ Ideológicas, étnicas y culturales El Consejo 
Ciudadano en cumplimiento a las atribuciones conferidas en el Reglamento del Consejo 
Ciudadano, analizó biscutió y validó~en su sesión de fecha 23 de octubre de 2017, el 
documento normativo denominado "REGLAS PARA LA EXPRESIÓN DE DIVERSIDADES 
IDEOLÓGICAS, ÉTNICAS Y CULTURALES. mismo qu~ fue aprobado por el H. Consejo 
Directivo del SRTVM en su Treceava Sesión Extraordlna~la celeprada el 23 de octubre ~e 
2017, el cual en su parte c9nducente señala lo siguiente: 

"' 
.. ·(·· ) 

"' 

1. Enriquecer el debate regional, nacional y global, tomando en cuenta la 
visión de las diferencias sociales, culturales y políticas que conforman la realidad de · 
la sociedad contemporánea. 
2. Contribuir a la formación del pensamiento crítico y reflexivo de los 

--ciudadanos y ciudadanas al constituirse en un espaci2_para la expresión libre y plural -­
de diversos temas relacionados con lo social, político, científico, ecológico, artístico 
y deportivo entre. otros asuntos. 
3. Coadyuvar a la integración social y cultural promoviendo el respeto y la 
tolerancia-a las dif~rencias ideológicas, étf)icas, lingüístiGas y de ~énero. ~ 

4. Contribuir a la construcción de la ciudadanía impulsando la educación en 
valores, derechos sociales y cívicos tales como derechos a la salud, a la educación, 
a la comunicación y el acceso a la información, entre otros. 
5. \ Fomentar una cultura de derechos y, protección a la infancia, a los jóvenes 
y a los adultos mayores. 
6. Privilegiar el ejercicio del derecho de réplica. 
7. .. Estimular la diversidad cultural, social y polftica mediante una oferta de 
¡:;:>rogramación que atienda intereses' y necesidades de comunicación, información, / 
cultura y entretenimiento de mayorías y minorías sociales, para lo cual se buscará: 

/ 

\ 

/ 

( 
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a) Incorporar a cada uno de los grupos étnicos incluyendo la diversidad de 
lenguas y respetando su cosmogonía e identidad. 

'---
b) Incluir el lenguaje de señas y subtítulos con el propósito s:Je reconocer el 
derecho de las personas con discapacidad a recibir contenidos de toda índole, 
donde el productor considere necesario. 
c) Destinar espacios para las expresiones de la diversidad sexual. 
d) Fomentar la igualdad de\género. 

// 
8. Garantizar que el principio de pluralidad esté presente en todos los 

¡ 

contenidos de la programación que~dquiera, produzca y difunda el SRyTVM, sin 
distinción alguna o discriminación de ningún tipo; que se fomente IQ inclusión y el 
respeto a los derechos humanos;·· En el caso de los programas orientados · a la 
cc:mstrucción de una opinión pública bien informada, se considerarán todos los 
puntos de vista y voces que contribuyan a lograr un contenido plural, comprometido 
con la promoción de la participación social, la inclusión y el respeto de la diferencia; 
por lo que se buscará la inclusión representativa de los diversos grupos étnicos, 
lingüísticos, políticos, de género, religiosos, ic(eológicos y raciales, sin predominio de 
alguno en particular. . 
9. Generar procesos de comunicación colectiva y no Jólo las dinámicas 
tradicionales de información masiva, que permitan que los diversos públicos puedan 

"· interqf.tuar en tiempo real. con el SRyTVM sobre las agendas informativas que 
transmiten. ~ . 
1 O. Garantizar la ind~pendencia editorial 'en -todos sus contenidos y tomar en 

/ 
éuenta los criterios editoridles elaborados por el Consejo Ciudadano. 
11. ¡ Reconocer a todas las culturas que conforman el estado, y contribuir a 
preserva( y visibilizar sus diferentes manifestaciones, tales como modos -de vida, 
creencias costumbres, lenguajes y patrimonio cultural, entre otras. Promover la 
convivencia pacífica y la cohesión social evitando fomehta?conf/íctos, hostilidades, 
marginación, discriminación y desigualdad. 
12. Atender y respetar el derecho de acceso de los ciudadanos y ciudadanas 
a información veraz, oportuna, plure1I y sustentada, Así como garantizar la libre 
manifestación de las ideas salvaguardando su independencia f'.?Specto de presiones 
o intereses come¡ciales y' políticos' y bajo el principio de responsabilidad editorial qué 
obliga a investigar, contrastar y confirmar datos y fuentes. 
13. Promover y respetar los derechos de las audiencias, atender las 'ppiniones' y 
cuestionamientos que éstas expresen a través de, los distintos canales . .Gle 
comunipación y vinculación que estat;lezca el SRyTVM con la sociedad: Así mismo~ 
se difundirán ampliamente el código de ética, lds criterios editoriales y el presente 
documento de reglas para la expresión de diversidades ideológicas, étnicas y 

· - culturales. - I 
14. Aprovechar las posibilidades que brinda la digitalización y el acceso-a internet 
para ampliar la oferta de contenidos y servicios, así como explorar nuevas formas de 
interactividad y de participación social. / \ 
Las presentes reglas, quedan abiertas a modificaciones posteriores, si así lo considera' 
el Consejo Ciudadano, con la finalidad de mantener la difusión de información 

/ 
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) Imparcial, objetiva~ oportuna, Incluyente y veraz, a través de los programas del 
~ ~ ' 

Sistema de Radio y Televisión Mex/quense. ___,, 
( .. .)" \ 

/ 
\ ;1 \ " 
' En términos de lo anterior p'uede advertirse que el SRTVM d,rfinió las directrices y las 

estrategias para la expresión de las diversidades ideológi6as, étnicas y culturales, en las 
cuales se establecen las directrices que aseguran el respeto, la recuperación y 

---preservación de la identidad de los Mexiquenses 

En ese sentido, el SRTVM se encuentra comprometido en _gue sus contenidos sean 
emitidos con objetividad, evitando así cualquier tipo de discriminación por género, 
orientacióli) sexual; creencias, formas de vida y pensamiento que se exprese en la 
sociedad; por lo cual promueve la convivencia pacífica y la cohesión social evitando 
fomentar conflictos, hostilidades, marginación, discriminación y desigualdad. 

1 Por lo antes expuesto, esta aJtoridad'considera que el Gobierno del Estado de México, 
/ 1 

a través del SRTVM cumple con la implementación de los mecanismos y principios a que 
se refiere el segundo párrafo del artículo 86 de la Ley, en relación con lo dispuesto en el 
artículo 8 fracción IV de los Lineamientos Generales para el Otorgamiento de las 
Concesiones, por cuanto hace al mecanismo para garantizar la expresión de las 

/ / 

dlver9idades ideológicas, étnicas y culturales. 

CUARTO. Cumplimiento Permanente. Considerando la naturaleza jurídica y los fines de 
las concesiones para uso público ofÓrgadas por el Instituto, resulta necesario que los 
concesionarios que presten el servicio de radiodifusiónbajo esa modalidad, garanticen 
permanentemente y durante toda la vigencia de sus concesiones, IQS_ mecanismos y 
principios de: (1) la indepehdencia editorial; (li) la autonomía de gestió~ financiera; (lii) las 
garantías de pdrticipación ciudadana; (lv) las reglas claras pard la transparencia y 
rendición de cuentas; (v) defensa de sus contenidos; (vi) opciones de financiamiento; 
(vil) el pleno acceso a tecnologías y (vlll) las reglas para la expresión de diversidades 
ideológicas, étnicas y culturales, establecido en los artículos Décimo Transitorio del 
Decreto de Reforma Constitucional; 86 de la tey y 8 de los Lineamientos Generales para 
el Otorgamiento de las Concesiones. 

Lo anterior es así, en virtud de que el artículo Décimo Transitorio del Decreto de Reforma 
Constitucional, prevé de manera. categórica que los medios públicos que presteh el 
servicio de radiodifusión contarán con los mecanismos y principios previamente aludidos, 
durante la prestación del servicio púe'ico de radiodifusión, toda vez que éstos constituyen 
las ~racterísticas y principios rectores que gui9ran en todo momerito su operación; pues 
es a través de éstos que se instituyeh las garantías con las que1 aseguraró que sus 
contenides respondan a las necesidades de información y comunicación ge la 

29 
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sociedad, en un contexto de transparencia y diversidad como / condiciones 
indispen_sables para llevar los beneficios de la cultura a toda la población, por lo tanto, el 
cumplimiento de estos/mecanismos y principios, le imprimen el carácter de uso público a 
las concesiones. · ....... "· 

En ese sentido, se hace del conocimiento al Gobiernó, del Estado de México que toda 
modificación que efectué a los mecanismos y principios antes Indicados e Instituidos para 
dar cumplimiento a la obligación prevista en el segundo párrafo del artículo 86 de la Ley, 
en relación con lo dispuesto en el artículo 8 de los Lineamientos Generales para el 

1 

Otorgamiento de las Concesiones, deberán ser autorizadas por este Instituto previamente 
/ a su implementación. 

Por lo anterior,' con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto, décimo 
séptimo y décimo octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 
Décimo transitorio del "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de los artículos 60;, lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 7 05 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicc¡nos; en materia de tel~comunicaciones"; l, 2, 3 fracción XIII, 6 fracción IV, 
7, 15 fracción XXVII y 86 segundo párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción I de la Ley Federal dl Procedimiento 
Administrativo; 8 fracción IV y Segundo Transitorio, fraccló,n VIII de los Lineamientos 
Generales para. el Otórgamiento de las Concesiones a que se refiere el Título Cuarto de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radibdifusjón; y l, 4 fracción V, Inciso iil), 32 y 34 
fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones y con base 
en los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

/ 

PRIMERO. El Gobierno del Estado de México acredita el cumplimiento de Id Condición 
12 de los 3 (tres) Títulos de Concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso público de las estaciones referidas en el Antecedente 
V de la presente Resolución, relativa a la Implementación de los mecanismos para 
garantizar el carácter público de la concesión, los cuales e~~uentran su fundaménto en 
los artículos ~86 segundo párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

· Radiodifusión; 8 y Segundo Transitorio, fracción VIII de los Lineamientos Generales para 
el Otorgamiento de las Concesiones, a través de los cuales se aseguran los mecanismos 
y principios que se enlistan: (i) la Independencia editorial; (il) la autonomía de gestión 
financiera; (111) las garantías de participación clu9adana; (lv) las reglas claras para la 
transparencia y rendición de cuentas; (v) defensaae sus pontenldos; (vi) opciones de 
financiamiento; (vil) el pleno acceso a tecnologías y; (vlll) las reglas para la expresión de 
dlversldc;;ides ideolóGicas, étnicas y culturales, en los términos Indicados en el 
Considerando Tercero de la presente Resolución. 

\ 
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SEGUNDO. El Gobierno del Estado de Méxicd queda obligddo a cumpl~r durante la 
vigencia de sus concesiones con lo establecido en los Lineamientos Gener9les para el 
Otorgamiento de las Concesiones, en relación con los principios que garantizan el 
carácter de uso público de las Concesiones para la prestación de los servicios de 

1 -

radiodifusión./ 
~ 

TERCERO. Se le informa al Gopier~o del Estado de México que toda modificación \que se 
efectué a los mecanismos y principios acreditados en la presente Resolución, deberán 

' ser autoriza<29s por el Instituto Federal de Telecomunicaciones previamente a su 
implementación. ; 

CUARTO. Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente 
al Gobierno del Estado de México la presente Resolución. 

\ 
( / 

/ 
\ 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

9' 
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

" ' -----
,-::;~··,~~~~l. . ··-' / 

swaldo Contreras Saldívar 
lsionado Presidente 
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Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

',,'\,, 

. Javier J átez ojica 
Comisionado 

Sóst~datctz G~tzález 
Comisionado 

( 

Lo presente Resolución fue aprobado por el Pleno d~I lnsfüuto Federal de T elecomunlcoclones en su XXXVI Sesión Ordinario celebrado el 5 de diciembre de 2018, por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswold~Contreros Soldívor, Moría Elena Estovlllo Flores, Morfo Germón Fromow Rongel, Adolfo Cuevas Tejo, Javier Juórez Mo)lco, Arturo 
Robles Rovolo y Sóstenes Dfoz Gonzólez; con fundamento en los pórrofos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de lo Constitución Político de los Estados 
Unidas Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de lo Ley Federal de Telecomunlcoclones y Radiodifusión: osf como en los artículos l. 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónlco del lnstttuto Federal de 
T elecomunlcoclones, mediante Acuerdo P /IFT /051218/904, 

1 
El Comisionado Morfo Germón Fromow Rongel asistió, participó y emitió su voto razonado en lo Sesión, mediante comunicación electrónico o distancio, en términos de los 
ortículos 45 cuarto pórrofo de lo Ley Federal de Telecomunlcoclones y Radiodifusión, y 8 tercer pórrofo del Estatuto <¡irgónlco del lnstlMo Federal de Telecomunlcoclones. 
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